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REPÚBLICA DEL ECUADOR.» la 3U de Diciembre ge 1.996 7] 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — +oeerirmess A 
NOMINA DE SOGIOS Y ACCIONISTAS .Expediente No, 221 3275 

No.B 00003845 EroTaL capital sociaL 20002000 
ISENTIECACIÓN DETACOMPAÑIA euntea o AE LR y LA TI AS: 0 

mos P. o A E 0 se PP: > 1 0 

0990193495001 | La Casa Nueva Cía Ltda. 

ñscntos en el Libro de Acciones y Accionistas (AIL. 100 de la Ley de companias), O en el CiBro de Participaciones y SOCIOS 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. ¡ESdgo de > 
¡$EIIáAXKA<AA A A A A A —- Inversión de ¡ 5 

: Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 /[=" No; o DALOR TOTAL 

11 Bassil Halabi Ade ecuatoriana 0903329373 «9.500 
2 | Barciona Chedraui Pedro Ml 0900039710 ml 7 - 85. 500 
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Certifico que la información es ca ( Pa] mo 
Ñ Notas: 

/ ( 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

_ A, JA acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del tepreserttarge legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

! limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Marz de 1.997 
Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

| 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 
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